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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se procedió a revisar los trámites 

allegados por parte del apoderado judicial de la parte actora y por lo tanto, este 

Despacho observó que dicha notificación respecto de los damandados DANIEL 

ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y ESPERANZA HERNÁNDEZ DE MARTÍNEZ, no 

se encuentran ajustados a derecho. Veamos como se llega a la delantera conclusión:  

 

Dentro de las diligencias, el término para la notificación de los demandados no se 

encuentra ajustado conforme los estándares del caso, esto es, el  artículo 8 del 

decreto 806 del 2020, el cual dicta: 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio…La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación…” 

Por otro lado, se le advierte al apoderado que en la certificación que expide la empresa 
de correos autorizada, respecto del señor DANIEL ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
se encuentra consignada una naturaleza del proceso diferente a la que nos ocupa .  

Así las cosas, las diligencias presentadas, se tendrán por NO recibidas y en 
consecuencia, se le REQUIERE a la parte interesada para que surta nuevamente la 
notificación con las formalidades que establece la norma precitada. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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Edgar Rodolfo Rivera Afanador 
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